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En relación con la solicitud de acreditación internacional de la Unidad de Posgrado (upg) de la Facultad de Odontología (fo) de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, Perú, el Comité de Acreditación del Área de Salud y Servicios Sociales-Odontología 
 de la Red Internacional de Evaluadores, RIEV, integrado por siete pares evaluadores internacionales y cuyos nombres aparecen al final del presente documento, emite la valoración general de la Unidad de Posgrado, con base en las normas del Análisis Estructural Integrativo de Organizaciones Universitarias de la RIEV, y sustentada en el análisis de los documentos recibidos y de la información obtenida durante los talleres, la pre-visita y la visita de evaluación realizados.

La Unidad de Posgrado cuenta con una reconocida trayectoria en la formación de especialistas e investigadores en el campo de la Odontología. En una sociedad como la peruana en la que el cuidado de la salud y el cambio de un enfoque curativo a uno preventivo de atención a la salud son cada vez más importantes, la pertinencia de la upg es evidente.

La upg tiene su mayor fortaleza en los niveles de la ‘Estructura’ e ‘Infraestructura. En la ‘Estructura’ cuenta con una plana académica sólida en cuanto a formación disciplinaria y experiencia profesional además de comprometida con el mejoramiento Por su parte, los estudiantes valoran a la Universidad y a la Unidad como integrantes de los mejores centros de formación en Odontología y están orgullosos de pertenecer a ellas.
Las principales debilidades en este nivel son: 1) la falta de programas institucionales articulados de investigación, de extensión y proyección social (vinculación) y de difusión, 2) la ausencia de un programa permanente de capacitación, actualización, movilidad y formación para los docentes en las áreas disciplinares, de educación o pedagogía, investigación y educación continua dependiente de la propia fo, y 3) la ausencia de la fundamentación epistemológica, ontológica y metodológica de los diferentes planes de estudio que les permita un alcance internacional.

Por lo que respecta al nivel de ‘Infraestructura’, la upg cuenta con instalaciones adecuadas, debidamente implementadas y que en general, cumplen con las normas de seguridad lo que asegura un proceso de enseñanza-aprendizaje satisfactorio. Sin embargo, aquellas destinadas a los procesos administrativos son apenas suficientes y en ocasiones, no cuentan con el mobiliario adecuado ni con las condiciones de confort necesarias. 
En este momento, el nivel estructural más inestable es de la ‘Superestructura’, debido principalmente a que, la intencionalidad de la upg, sus secciones y programas educativos está transitando por cambios y adecuaciones. Sin embargo el principal problema es que la Unidad carece de un enfoque integral del posgrado en Odontología pues no se ha definido una intención general en la que se refleje la identidad de la Unidad y de la que se desprendan las intenciones particulares de cada una de las secciones que la integran. Es necesario construir de manera colectiva y colegiada esta identidad 

En el análisis detallado de la unidad se identificaron algunos aspectos que requieren ser atendidos para consolidar los mecanismos de mejoramiento permanente. Las observaciones y sugerencias sobre cada uno de los niveles estructurales de la Unidad se detallan en el “Informe Testimonial de los Resultados del Proceso de Acreditación Internacional de la Unidad de Posgrado”.

En virtud de las consideraciones anteriores, la Red Internacional de Evaluadores emite el dictamen de

ACREDITACIÓN INTERNACIONAL 

RIEV –  DOS

La acreditación se otorga por un plazo de dos años, contados a partir de la entrega formal de la constancia de acreditación: 5 de abril de 2013, en la ciudad de Lima, Perú.

Pares evaluadores disciplinarios y educativos:

· Mtra. Michele Gold Morgan, Universidad Nacional Autónoma de México – par evaluador educativo

· Dr. Jorge González González, Universidad Nacional Autónoma de México – par evaluador educativo

· Dra. Marcia Lorenzetti Cabal, Universidad de Panamá – par evaluador disciplinario

· Dra. Alexis Violeta Morón Borja, Universidad del Zulia, Venezuela – par evaluador disciplinario

· Dra. María Isabel Pardo Ramírez, Universidad El Bosque, Colombia – par evaluador disciplinario
· Mtra. Rocío Santamaría Ambriz, Universidad Nacional Autónoma de México – par evaluador educativo

· Dra. Olivia Yáñez Ordóñez, Universidad Nacional Autónoma de México – par evaluador educativo

� De acuerdo con la clasificación de la UNESCO: UNESCO (1997). Clasificación Internacional Normalizada de la Educación 1997. UNESCO. Noviembre 1997. 42 pp.
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